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EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. LÍMITES A
DICHO PRINCIPIO.

En la medida en la cual se desarrolla la capacidad de madurez del niño para ejercer sus
derechos con autonomía, disminuye el derecho de los padres a tomar decisiones por él. Sin
embargo, ello no equivale a transferir a los menores de edad las responsabilidades de un
adulto. En este sentido, el reconocimiento de su poder de decisión no implica que se avale
una vulneración a las protecciones que éstos merecen. Por tanto, es deber del Estado
verificar que dicha autonomía no restrinja los derechos de los niños, pues aún se presumen
su inmadurez y vulnerabilidad.

PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.


